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VISTO: El Informe Nº 931-2023/ GOB.REG.HVCA/ GR-ORDNSCGRDyDS, 
con Reg. Doc. Nº 2919974 y Reg. Exp. Nº 2138787, la Resolución Gerencial General Regional Nº 541-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR y demás documentación adjunta en un total 4e seis (06) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº. 2778-3' - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Artículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son persónas jurídicas que gozan de 
autononúa política, económica y administrativa en los asuntos de su.compctcqcia; 1 

• r -~ • 

Que, mediante Resolución Gerencial ~ ·c:;er~r R~onal Nº 541-
2023 / GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 08 de agosto del 2023, se reconoce y acredita como brigadistas 
voluntarios formados en marco a la actividad: "Implementación ~e JÍ!!gada; pata la Atención 
Frente a Emergencia_& y Desastres" adscritos al Gobierno Regional de ~uancavelica, para actuar y 
responder de manera inmediata ante emergencias y desastres, debiendo reportar sus acciones ante la 
Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión,.de Riesgos de Desastres y 
Desarrollo Sostenible; · ' '< • \ • 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 931-20'.Ú/ GOB.REG.HVCA/GR
ORDNSCGRDyDS, de fecha de recepción 09 de noviembre del 2023, la Ing. Isabel Carrasco Soto -
Directora de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana, Gestión de Riesgos de 
Desastres y Desarrollo Sostenible, solicita la rectificación de la Resolución Gerencial General Regional 
Nº 541-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 08 de agosto del 292t fel)Íendo como fundamento lo 
siguiente: Mediante lnfonne Nº 09'0-2023/ GOl3.REG.HVCA/ GR
ORDNSCGRDyDS/ ASIST.TEC.GRD/ dtr, de fecha 07 de noviembre clel ·2023, el A~ist. Tec. Deyvis 
Tineo Rua - Gestión del Riesgo de Desastre, solicita Rectificación de la Jle~olución Gerencial General 
Regional Nº 541-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR, debido a un er~r ele digitáción encontrado en el 
Infonne Nº 597-2023/ GOB.REG.HVCA/GR- ORDNSCGRDyDS, el én:or identificado corresponde 
al DNI del brigadista DEYVIS TINEO RUA estableciéndose que debe irtdicar: 43689490, 

Que, de confonnidad con el numeral 212.1 qcl: ar\ículo 2i 2 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Gen~ al, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, que prescribe: "l....os e,rores material o aritmético en

1
1fs actos administratitJos pueden 

ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a i11s/ancii de los ádmini'slradot, siempre que no se 
altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.•: y considerando qu~ el cambio a efectuar no altera 
lo sustancial del contenido ni el sentido de la decisión de la Resolución G¿rcncial General Regional Nº 
556-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, resulta pertinente su rectificaciqn; : •:·,. 

Estando a lo informado; 
1 • ... : • ! ~ l 

Con la visación de la Oficina Regional de AsesotlaJ úrídica y Secretaría General; 
1 •\ 

En uso de las atribuciones conferidas por cl ·~uincral 6 .'del ·•artículo 28° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Rcgionhl "cie:Jf,j'anca~~ca, apróbado por 
Ordenanza Regional Nº 421-GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución'·'E¡ecuriv.~ Regional Nº 002-
2023/ GOB.REG-HVCA/ GR; ' " 
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SE RESUELVE: 
c/~anravek ~, .1 :2 .i NQV :2023 

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR e1 Artículo l º y demás que contenga de la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 541-2023/GOB.REG.HVC.A/GGR, de fecha 08 de agosto 
del 2023, debiendo quedar redactado como a continuación se detalla: 

DICE: 

ARTÍCULO 1°. - ( ... ) 
que está conformada por: 

Nº 1 APELLIDOS Y NOMBRES 1 DNI 
( ... ) _,..• I 

02 1 TINEO RUA DEYVJS l'tf. 4~§9590-
( ... ) ·, 

t . 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO 1°. - ( ... ) 
que está conformada por: 

Nº 1 APELLIDOS Y NOMBRES 1 DNI 
( ... ) ,. •.¡ 

. ·~ ! 

02 1 TINEO RUA DEYVJS 
1 

~3689490 

( ... ) 

ARTÍCULO 2º.- DEJAR firme y subsistente en li;> demás que contiene la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 541-2023/GOB.REG.HVCA/CGR, de fecha 08 de agosto 
del 2023, siendo de plena aplicación para todos sus efectos. . . ( ) . 

ARTICULO 3°. - NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los Organos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficin a Aegional de Defensa Nacional, 
Seguridad Ciudadana, Gestión del Riesgo de Desastres y Desarrollo Sosleni~l~,'par; sus fines pertinentes. 

DOCQ/ mnn 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y.ARCHÍVESE~ 
~ , ,.l'.. ~ 

GOSIERIVO flEGION1-;I. DE HUANCAVl!LI04 
GERENCIA GENERAL RfGIONAJ. 
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In . ctor AJ~;¡¡¡~·H;¡,;;,M:~,: 
GERENTE GENERAL REGIONAL . -
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